
Asesora Técnica Empresarial y CapacitaciónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA S.A. - A T E C A P S A 

A C M T O K I C SzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA K- XTKKNOS - Reg. ¡Sac. SC 576 

Ciuuviiquil y Stici-L-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.st\. - Telf. 2829952 Fax 829314 Ccl 1)92 933 696 Emaifate6iiandinanet.net 

Aníba l o-1" c nado r 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

1. INFORMACIÓN G E N E R A L 

ACTIVIDADES PRINCIPALES 

La compañía tiene como objeto las actividades industriales y comerciales, construcción 
de toda clase de carrocerías metálicas para vehículos como son, camionetas, colectivos, 
omnibuses, furgonetas, camperos, plataformas, volquetas, baldes de camionetas, 
construcción de ventanas panorámicas, adaptaciones especiales en vehículos, ensamblaje 
de automotores, importación de maquinarias para este tipo de industrias y exportación de 
vehículos ensamblados o con las construcciones que quedan indicadas. 

CAPITAL SOCIAL 

El capital social de la compañía se ha mantenido en las condiciones del año anterior 
distribuido como sigue: 

SOCIOS CAPITAL % 
Pico Barrionuevo Andrea Cristina 6.365,60 66,67% 

Pico Vinueza Verónica Jacqueline 796,00 8,34% 

Pico Vinueza Rocío Cumandá 795,60 8,33% 

Pico Vinueza Karina Elizabeth 795,60 8,33% 

Pico Vinueza Lorena Patricia 795,60 8,33% 

Total del Capital Social 9.548,40 100,00% 

REPRESENTANTE L E G A L 

La representación legal judicial y extrajudicial de la compañía le corresponde al Gerente 
General de la compañía, con las obligaciones que se establecen en los estatutos y la Ley. 

2. BASE L E G A L 

ASPECTOS LABORALES 

Salario Básico Unificado: En el Segundo Suplemento del Registro Oficial 429 emitido 
el 2 de febrero del 2015 se establece lo siguiente en relación al salario básico unificado: 

Fijase a partir del 1 de enero del 2015, el salario básico unificado para el trabajador en 
general, incluidos los trabajadores de la pequeña industria, trabajadores agrícolas y 
trabajadores de maquila; trabajador o trabajadora remunerada del hogar; operarios de 
artesanía y colaboradores de la microempresa, en 354,00/100 dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica mensuales 
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